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PREÜIOS DS INSERCION

Los edictOF y annaoIoB oficiales y pat* 
tienlares pae sean de pago, satisfarán oihco 
céntimos de peseta por palabra, y I.s 
anuncios judiciales, a razón do trbb eéa 
tiraos de peseta también por falab'aa 
debiendo los intaresados aoraditar aut g 
de la publicación por medio do la cor; :S. 
pondiente Darla Pago, haber saíisf; _ 
ebo su importe DcpüeiiarA de for- - 
dos poïhwiales, sin cuyo jéqaisitr no su 
cssrtaíás,

ADVSHTEKÜIA
So Ee admitirán, para las inaeroione 

comunicacioncB que no vengan legiatrada 
del Gobierno de provincia.

Lat.'ayes bngarau en ¡a Peninsula, islas adyacentes. Canarias terriíorios de 
fr’cs nnistoB 5 la Irglslaclón peninsular a loa veinte días de -su promu gación en 

as ;io se dis i usier ? otra -osa.
5i. er.<!eade hecha la pro aElgRClóa 31 í!

■■ «C' íissíf.'; Î d®’Código óívU;

PUgLWi LOa KASTES, JUEVES T feÁBADOC

FRSîiÇng

Se isBscrifcs an I» Goatadnría áe I» Exorna, Dipataclóa Províjicía’i
SI pago ¿9 la BSBCTÍpeióa es aáalaatsás, por lo ísnio sdlo ss atscdefiia la? «nt 
r’peloags qhs vsnsaa aoompaSaSag ás m iagerig,4»l>icaao hscsrlo loa ds íagrg

■•’3 1» 
bro.

.bE*nsv í8l Giia 5, t^cil

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XÍII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Rein.i doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Reai Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 26 de i unió

tí asos y teniendo en cuenta 
que los Gobernad ores podrán 
adquirir con más facilidad en 
sus respectivas provincias cuan
tos datos e informes estimen 
necesarios, para resolver con 
acierto y en definitiva las re
feridas propuestas de clasifi
cación.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer se mo
difique el párrafo segundo del 
apartado a) del grupo C) del 
artículo 3.° de, la Real orden 
de 26 de Septiembre último, 
en la siguiente forma; «Dicha 
propuesta se enviaiá a infor
me de la Junta municipal de 
Sanidad, y una vez evacuado, i 
lo remitirá a la provincial, e ] 
informada pior ésta, se remití- j

Brigada de Csdiz

TROZO DE CADIZ

1493
Relación nominal y filiada 

de los individuos que por per- 
j tenecer a la inscripción marí- 
i tima de esta Brigada y cum- 
I plir en el presente año los 19 
j de edad, están incluidos en el 
; alistamiento para el reempla- 
, zo de la maiinería del próximo 
i año de 1931 y por lo tanto de- 
I ben ser eliminados para él ser- 
I vicio del Ejército.
! Folios.—244 929.
5 Número de orden.—104.

, MniiferiiiaítFml
BRIDADA DE SANTANDER

1427
Relación nominal filiada de 

los inscriptos de esta Provin
cia Marítima de Santander, 
correspondientes a los Trozos 
de la Capital y Distritos, que 
cumplen 19 años de edad en 
el actual de 1930, y deben de 
ser comprendidos en el presen
te alistamiento, para el próxi
mo reemplazo de 1931 do Ma
rinería de la Armada con arre
glo al 'Sorteo verificado en Ma
drid (Ministerio de Marina), 

. I rá después‘íal Gobernador ci- í Número de orden.—104. ! Pi’©sento
■ i vil para su resolución definiti- j Nombres y apellidos—An- 46?págÍDa 862 de 25 deXho 

¡ tomo Villanueva Echevarría. I mes de Febrero) cuya fecha de 
{ Nombres de los padres.— I partida resultó ser la de 16 de 
; Antonio y Sabina. | -Agosto.
i , ■ 1 Número V Reemplazo.-173-
j Naturaleza.—Logroño. Î 931.
I Fecha de nacimiento.—Día*, | Nombres.—Manuel Ezquo- 
' L”; Mes, febrero; Año, 1911. I ™

! Padres.—Trozo de la Capi- 
ocdiz, 30 de Mayo de 1930. S tal.—.-Manuel y Eleuteria.

; —El Comandante do la Bri- | Naturaleza, Pueblo y Pro- 
' gada, Ilegible. i vincia.—Autol—Logroño.

I Fecha de nacimiento.—20 
I do 1911.

“ ! Santander, 23 do Mayo de 
I 1930.—El Comandante do la 
I Brigadaj Ilegible.

j va, que hará pública en el «Bo- 

Gob/erno C/Vtt SLuSonu®.GOHe&pondionte»; y asimismo
__ _  í Qu© se anúlelo dispuesto en el 

I apartado b) de los cita los gru- 
REAL ORDEN po y artículo.

1614
limo. Sr.: La aplicación dé 

los apartados a), b), c) y d) del 
grupo C) de la Real orden d© 
26 de Septiembre último refe
rentes a las propuestas'’ de cla
sificación que deben hacer los 
Ayufítamientos para la crea- 
ción de plazas de Médicos to- ■ 
cólogos. Practicantes y Matro- ’ 
ñas titulares, ha motivado, 
unas veces por la falta de da- ’ 
tos suministrados por los Ayun- 1 
tamientos, y otras por los dn- ) 
formas incompletos emitidos ;

Be Real orden lo digo a V. 
I. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Junió de 1930.

MARZO 
Señor Director general de Sa

nidad.

por las Juntas municipales y < 
provinciales de Sanidad, el que í 
este Ministerio tuviera necesi i
dad, con frecuencia, de inte- 1
resar fuesen ampliados y acla
rados, antes de dictar resolu-
ción definitiva, retrasándose ’
por este motivo la resolución ' 
de los expedientes, y por lo \ 
tanto, el que el establecimien-
to de dichos servicios benéficos í

RBsaai

Bírocárril Haf© o Eicoray

1489
En virtud de lo dispuesto por R. O. núra. 140 del 2-9 de Junio de 1928, artículo 8.“ so hace 

publica por el presente anuncio, la supresión de la guardería de los pasos a, nivel de este ferro- 
oarri , todos ellos situados en la provincia de Logroño y relacionados a coutinuació-i, por haber 
^eXl de '’° aprobados por R. O. circular o- 7 de No-

por los Ayuntamientos pudie-I . destrucción de las señales indicadoras do los pasos a nivel so seo-uirá ol nrocftdi-
ra efectuarse dentro de loa pía-1 ™*ento que determinan los arllculos 16 y aiguieutès del título-®.'’ de la Ley general de Policía 
zos señalados en la citada Real | ferrocarriles de 20 de Noviembre do 1877. ® ®
orden. |

ra efectuarse dentro de los pla-

Con el fin de evitar estos re- , RELACION DE LOS PASOS A NIVEL QUE SE CITAN
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Situación ki
lométrica DENOMINACIÓN DEL PASO Clase de señal establecida

Término Municipal de Haro
O‘6O5 Camino de herradura de Gantarranas Poste metálico tipo C.
1‘742 Senda a la Fuente de la Salud »
1*878 Senda a los Egidos »
2‘579 Senda de Fuente del Moro »
3‘090 Camino de heredad particular »
3‘890 Id. id. id. »
4‘228 Id. id. id. »
4‘328 Id. id. id. »
4‘9O6 Id. id. id. »

Término Municipal de Casalarrcina
6‘341 Carpino de heredades a la Zaballa »
6‘95O Id. vecinal afirmado Zarratón »
7‘o65 , Id. rural sin afirmar a la Loma »
8T41 Id. de heredades »

Términos Municipales de Tirgo y Zarrafón »
8‘320 Camino de heredades de Agualinos »
8‘428 Id. de heredades »

Término Municipal de Casíañares »
9‘880 Camino de heredades de Castañares a la Zaballa »

10'630 Id. id. id. id. »
10'690 Id. id. id. id. »
10'730 ¡senda de heredades a la Zaballa »
10'782 Camino rural sin afirmar de Castañares a Zarratón »

, 11'037 Id. de heredades »
11'188 Id. rural sin afirmar de Castañares a San Torouato »
12'450 Id, do heredades »

Término Municipal de Bañares »
13*842 Camino rural sin afirmar d© la Calzada »
13'879 Camino de heredades »
14*290 Id. id. »
14'772 Id. id. »
16'145 Id. id. »
15'372 Id. id. »
16'038 Id. id. »
16'140 Id. id. »
17'643 Id. id. »
18'160 Id. id. »

Término Municipal de Santo Domingo »
18'760 Camino de heredades »
19'210 id. id. »
19'960 id. vecinal sin afirmar de Santo Domingo a Gallinero »
20'462 id. de heredades » .
20'801 id. id. »
22'005 Senda de heredades »
22*386 Camino de heredades »

• 23'620 Senda de heredades »
Término Municipal de Sanfurde »

26'261 Camino vecinal sin afirmar de Santurde a Santurdejo »
25'584 Senda inferior »
26'205 Senda de ganados »

» /
Término Municipal de Ojacasfro

27*313 Camino inferior * ■'''

27'680 id. id. »
28'220 Senda de ganados »
28'860 id. id.
29'400 Camino de heredades »
29'474 Senda de ganados *
29'926 Camino a la estación y senda
30'020 Camino inferior de ganados
30'770 Senda de ganados
31'272 id. id.
81'380 Camino senda al monte »

Término Municipal de Bzcaray »
82'686 Camino de heredades »
32'756 Senda a la ermita de Allende
32'960 Camino de herradura de Ezcaray a Pazuengos »

JOSB RODRIGO.20 de Mayo de 1930.—El Director de la Compañía,Haro

1534 
Don Eleuterio Barrios Fernán

dez, Alcalde Constitucional 
de Nieva de Cameros.
Hago saber: Que habiendo 

sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario formado para las obras 
complementarias construidas 
para ©1 abastecimiento de 
aguas potables a la villa queda 
expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría 
municipal por término de 
quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los 
habitantes del término ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artí
culo 301 del Estatuto munici
pal.

Y para general conocimien
to se manda publicar el presen
te, a los efectos del último 
párrafo del artículo 5.® del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. '

En Nieva de Cameros a 1.® 
de Junio de 1930.

El Alcalde, Eleuterio Ba
rrios.

EDICTO
.XS 1453

■ílon Trifón Barrasa Contreras,
Alcalde Constitucional de 
Baños de Rioja.
Hago saberla Que por don 

Victor Arcarraga Bustamante, 
vecino del inmediato pueblo 
de Villalobar d© Rioja: Como 
dueño de la finca titulada Viña 
de la Emperatriz en este tér
mino municipal compuesta de 
ciento <3uatro hectáreas y 
ochenta áreas, destinadas en su 
totalidad al cultivo de cereales, 
todas bajo los siguientes linde
ros y limita al norte, Cayo 
Barrasa y Camino de Bañares, 
sur Camino vecinal de Villalo
bar a la Carretera de Haro 
Pradoluengo; este Carretera 

I dicha de Haro-Pradoluengo y 
y Oeste Camino de Baños a 
Santo Domingo, que sirve d© 
límite entre las jurisdiciones 
de Baños y Villalobrr.

Y haciendo uso de los dere
chos que las leyes le conceden 
ha acotado materialmente di- 

Ichos terrenos poniendo en sus 
lindes mojones con inscripcio
nes que así lo indican: Por lo 
que se expon© al público por 
término de quince días con @1 
fin de que dentro dicho plazo 
puedan presentar las reclama
ciones que consideren justas, 
cuantos se hallen perjudicados.

Baños de Rioja a 26 de ma
yo de 1930.

El Alcalde, Trifón Barra
sa.—El Secretario, Domingo 
Pérez.
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se lastiman los intereses del 
Maesti-o y se pciindican los do 
la enseñanza. Esas deficien 
cias se remedian pata lo suco 
sivo por lapresentedisposición, 
en la que de paso también se 
interpretan textos legales en 
beneficio del Magisterio.

La adjudicación de vacantes 
en la forma preceptuada por el 
artículo 72 del Estatuto de 18 
de mayo de 1923 y que inter
pretó la regla 10 de la R. O. de 
30 de noviembre del mismo 
año, además de referirse a épo
ca en que ei servicio no se 
cumplimentaba como en la 
actualidad, ha causado honda 
perturbación, y como antes se 
menciona, por lo menos en 
numerosos casos de reclama
ciones y sobre todo en las oca
siones de retraso en el despa
cho, la realidad impuso pres
cindir de esa prelación de 
fechas, porque al retrotreer ios 
efectos de las reclamaciones 
atendidas so anularían nom
bramientos yaeonsiladadüs; Es, 
pues, preciso en esta ocasión 
en que los trabajos tienden a 
poner al día este importante 
servicio, prescindir del orden 
cronológico de fechas de las 
vacantes y admitir en cambio 
las preferencias de Escuelas 
que aleguen ios solicit antes. 
Los preceptos de esta Real 
orden permitirán formular y 
publicar primeramente las 
propuestas de las tres primeros 
turnos y durante el plazo de 
presentación de reclamaciones 
redactar las del cuarto, reco 
giendo al sancionares tas, cuan 
tas derivaciones se producán 
de las primera. Así, pronta
mente podran posesionarse de 
sus destinos ios del primero y 
segundo turnos cambiar de 
Escuma los del tercero, y segu
ramente que al comenzar las 
vacaciones caniculares podrán 
los propuestos por cuarto tur 
no hacer entrega provisional 
de sus actuales Escuelas a las 
Juntas locales de Primera en
señanza, cesando do hecho en 
31 de agosto y posesionarse en 
firme de las nuevas Escuelas 
en 1.° de septiembre, con lo 
cual tampoco se perjudicará en 
nada en el disfrute de haberos 
a los actuales Maestros interi
nos.

Por todas estas condiciones, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer:

1 .® Se refundirán en una 
sola propuesta las correspon
dientes a todas las vacar tes de 
Escuelas anunciadas en la Ga
ceta de Madrid desde 1.“ de 
octubre do 1929 a 31 del pasa 
do mes de mayo.

2 .“ Para facilitar el servi
cio y evitar infundadas pro 
puestas a favor de Maestros 
excedentes, jubilados, separa
dos del servicio, fallecidos o 
que ya obtuvieron cambio de 
destino o desistieron de sol ici 
tudes a plazas anunciadas, los 
señores Maestros o Maestras, 
de Escuelas nacionales que 
tengan solicitado Escuelas.por

1642
3

limo. Sr.J

Diversas y encontradas eau- 
sas han motivado oí retraso 
qao se observa en ei servicio 
de provisión de Escuelas nacio
nales. Este Ministerio, dispues- 
to a resolver de lleno aquel, ha 
dictado medidas do orden inte
rior partí tci minar el despacho 
de los nombramientos definiti
vos com^spondientos a las pro
puestas íórmuladas, o sea hasta 
fin de Septiembre de 1929, y 
es notoiio que últimamente se 
ha procedido con todo celo y 
actividad.

Las It. R. O. O. que elevaron 
a definitivas las aludidas pro
puestas y ponen do relieve la- 
actual e insostenible situación, 
por figurar como aspirantes, 
excedentes permutantes, iúbi- 
lados, separados del servicio, 
duplicidad de nombramientos, 
este y por otra parte la admi
sión de renuncias y anulación 
de nombramientos ha venido a. 
complicar la labor, perturban- 
do y lastimando los interósea 
de la enseñanza, que son pri- Î 
mordiales. En efecto, por el j 
retraso en la adjudicación do ' 
destinos, la AtlmiaUtracióa so 
avino a aceptar las renuncias, - 
pero a condición de perder ios 
interesados la antigüedad en 
las Escuelas que regentaban, 
anunciando de nuevo la provi
sión de las Escuelas renuncia- ‘ 
das, no obstante existir aspi- J 
rantes, prolongando asi más y ' 
más la situaciión de vacantes í 
que tanto perjudica a láEsoue J 
la. Ágréguese a esto que tal ? 
retraso ;&^yirtuó el concepto J 
de la antigüedad de las vacan- 
tes, ya q,uq,qrl observarse los ; 
errores áe ^adjudicaron las pía- i 
zas a quienes tenían menos J 
derechos en eso orden de prela- ? 
oión, por estar ya nombiados i 
para otros destinos aquellos ■ 
quienes reglamentariamente í 
correspondían, y que de irse a i 
retrotraer loa efectos de esos * 
errores se produci rían nuevos, } 
evidentes, y costosos perjuicios • 
al Magisterio. ¿ j

Ai objeto de regularizar en y 
breve plazo el servicio de pro- ¿ 
visión de Escuelas, se estima ¡ 
conveniente refundir en una ; 
sola propuesta las eorrespon- j 
dientes a todas las vacantes ? 
anunciadas desde 1.® de octu- 
bre de 1929 al 31 del pasado j 
mes de mayo; evitar infunda- 
das propuestas a favor de quie I 
n^s no tienen derecho a plaza ? 
o desistieron do sus protensio- J 
nes, no dando lugar a renun- * 
cias o anuhíciones, que además | 
de ser generalmente causante I 
de ellas el retraso de la Admi | 
nistración al aceptarlas en la ! 
forma en que se vino haciendo 

los cuatro primeros turnos de 
pi o visión, presentarán en la 
Sección Administrativa de la 
provincia una relación confor
me al modelo que figura al 
final de esta resolución.

3 .® Quienes .soliciten por 
tercero y cuarto turnos, pre
sentarán a la vez arabas rela
ciones.. En las pretensiones por 
tercer turno si lo son condicio
nales liaran constar esto en la 
casilla de observaciones en la 

I misma linca déla Escuela soli- 
i citada.

Los que aspiren a Direccio
nes de .Escuelas graduadas re- 

1 señaran estas vacantes en rela- 
I ción a parte de las demás va 
j cantea.
5 4.^ La.", relaciones a que so 
I refieren loa precedentes apar- 
’ tados: ajustadas estrictamente 
i al modelo se extenderán en 
; pliego completo de papel raya- 
i do y se entregarán o enviarán 
‘ a la Sección Administrativa 
i provincial antes did día 2i del 

corriente mea de junio, enten
diéndose que el plazo quedará 
cerrado definitivamente a las 
catorce horas del día 20 ante
rior.

6 .° Las Secciones Adrainis- 
rativas considerando este ser
vicio como de especial urgen
cia, examina rán los datos rose 
ñados en las caberas de las 
reí aciones presentadas por los 
señores Maestros, y a continua
ción do la firma do estos el 

■ Oficial de.’ N.egoeiado de Admi
nistración, con el visto bueno 
dol Jefe consignarálos siguien
tes:

Lo.a datos do esto aspirante 
figuran en la cabeza de la pre
sento relación, se hallan d© 
conformidad con el expediente 
personal del miîjmo y figura 
autorizado para solicitar cam
bio de destino. Fecha y fil
ma.,, Caso de existir reparos 
reseñaran estos. __

6 .'’ Las Secciones Adminis
trativas agruparan las relacio 
nes por escalafones, y dontro 
de estos por numeración o colo
cación en los mismos incluyén
dolas-, con la carpeta corres 
pendiente, que reseñarán en la 
cubierta nominal mente las re
laciones que esta acompañe.

7 .°^ Loe señores Jefes do las 
Secciones Administrativas dis 
pondrán lo conveniente para 

■ que el día 24 del presente mes. 
5 de junio so corti fique, en la 
[ Administresción de Correos el 
i paquete enviado a la Dirección 
¡ General dePrimera Enseñanza 
I de! servicio de que so trata. 
I 8.® En lo sucesivo, las Soc- 
I clones Administrativas so aba. 
I tendrán de dar curso a las pro 
I tensiones de excedencia, per- 
I muta o jubilación sin que ios 

int9re.gado9 acompañen a aque
llas relación que concreto las 
Escuelas que tienen solicitadas 
por provincias para cambio do 
destino. Estas relaciones, los 
respectivos Negociados de la 
Dilección general de Primera 
enseñanza las entregarán en el 
de Provisión de Escuelas al

Página 3
St.i a.».. -..».-.A*^, 

concederse las excedencias, 
permutas o jubilaciones.

9 .“ Por lo que fg refiero a 
•Maestros sometidos a expedien. 
tes gubernativos o que se en. 
cuentren cumpliéndola correc
ción impuesta, ios Sres. Inspec 
tores-Jefes provinciales de 1.*^ 
enseñanza, enviarán a la Direc
ción general, en el plazo de 
diez diaS', las dos relaciones que 
se mencionarán, conteniendo 
ios datos siguientes:

1 .^ Îelación.—a), primero o 
segundo Escalafón; b), número 

I del Escalafón cj nombre del 
I Maestro sometido a expediente, 
I d), Escuela que regenta; e); 
¡ fecha en que se inició el expe- 

diewte; f), estado en que se 
Î ene u entra el ex podiente.
I 2.’ relación.—a) b), c), d^ 
I como la anterior relación; e/ 
l fecha que se resuelto, sí ex. 
í pedient©; t), corrección impues 
i ta; g/ fecha çn que se extin 
j guô la corrección.
i So tóndráa pte;.eüta, a ios cRc- 
í tos del artículo loo d@l Estatuto, 
; dó 18 de mayo do ¡923, que las 
: auiouostaClones privadas y públi- 
‘ cas ({uodaui'exu’nguidgg en el acto 
■ des ;r nofiüoadí^s, y la represión 

púb lea y suiq aeJones • de sueldo 
y uruHo euebhs «1 ouæpHrso ei 
phz .5 que so fije de sn duración. 
Ai enviar tiñas dos releoiones, les 

: gfâcres Inspectores eoncretarán 
en 1. p.uótí superior do la comuni
cación, con lápiz de color, »Sec 
ción 1’2».

Le prohibición .’o p der soliji- 
íar truabio do dcsíiao los somsíi- 
dos a expodiooto gobernativo, 
desdo su iniciación hí,sía cumpli
da la correoión, es preciso res- 
pootarla; poro cuifaado muy 
mucho no lastimar derechos y 
menos causar irreparables perjui
cios. A este fin, les .señores Ins
pectores que, como siempío ela- 
bonm en defensa de los altos ioto- 
reses que los están enoomondados 
cuidaran do queuntes do someter 
fe exoedionte gubernativo a un 
Maestro, lo cual consigo la 
moncionada prohibición, se trami- 
ten ¿.fceviamónte seauill&s didgen- 
oias pí^ra investiga? sisón o no 
füud-xdos los motivos, y oonveitir 
o no eqtælh.â en expodionte, 
momonto ©sfe y no antis, oaso do 
exisfir indicios do .responsabili’ 
(b?d, prava consido/sr ai: Maestro 
sometido a oxpodioaio iguberaati- 
vo.

10. Sn los Sucesivo, las Seccio
nes AdmicistrafivuS. el mismo día 
que reoihsu do ia ía^peoeióu la 
notifia í fioial do apertura do 
expodisnío guberaativo de Es 
Maestros, examin r,..a ©I expe
diente personal de estos y do 

. háibuao autorizados para sofioitar 
cambio de dcstmo lo piu tieipF án 
a la Diiocfióu do Prima
ra Enscña.eza, cmefigu iudo en la 
patío superior do bí comunicracióa 
eoii lápiz do color ^Sección I2».
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En esa oomunioaoíón ooncretarán 
el Esoalcfóu a que pertenece ei 
Maestro expedientado, número 
00.a que figura ygfeoha en que se 
le aut vizó para solicitar cambio 
do destino.

11. Los señores Inspectores 
Jefes de primera enseñanza envia
rán a la Dirección general, en el 
plazo de diez días, relación de los 
señores Maestros ^y Maestras de 
escuelas nacionales que presten - 
accidentalmente servicios profe
sionales a sus ordenes. Esta rela
ción contendrá los datos siguien
tes:

a) primero o segundo Escala
fón; b), número del Escalafón; oh 
nombre y apellidos del Maestro; 
d), Escuelas en que cesaron y 
motivo de ello; e), servicios profe
sionales que vienen prestando y 
desde que fecha; f) ficha de la 
R. O. asignando el Maestro a los 
servicios do la Inspección. A C’Sta 
relación acompañarán otra, auto
rizada por cada Maestro, reseñan
do estos por meses las E.sonolas 
que solicitaron desde que se pu
blicó la R. O. de su agregación a 
la Inspección.

12. Los señores Jefes de las 
Secciones administrativas intere
sarán del Exorno. Se. Gobernador 
Civil de la provincia la pronta 
reproducción de la presente R. O. 
en el B jloíía OÚoial.

Es asimismo voluntad de S. M. 
que se signifique a los señores 
Inspectores y Jefes y personas do 
las Secciones administrativas de 
1.‘ enseñanza la necesidad de que 
redoblón su probado ce'o en bien 
del servicio, prestando la mayor 
atonoióü para ei ^exacto y puntual 
cumplimiento de esta R. O., y del 
propio modo que se llame la aten
ción de los señores Maestros'y 
Maestras de las Escuelas naciona
les interesados en cambio de des 
tino se ajusten estrictamente a 
cuanto se deja dispuesto para ir 
de lleno y con paso firme a la 
completa regulación del .servicio 
de provisión do Escuelas.

La preinserta R. O. es copia do 
La publicada en la Gaceta del día 
3 de junio actual y se hace públi
co para conocimiento de los seño
res Maestros interesados.

Logroño a iO de junio de 1930.
El Jefe de la ^Sección,

Bernabé de Pedro.

1603
Don Dionisio del Prado-y Or

tiz. Juez municipal do esta 
Ciudad en funciones de este 
do primera instancia del 
partido de Haro,

Por el presente edicto hago j ante este Juzgado cuantos se 
" 3 ! crean con derecho a ello dentrosaber: Que en el expediente 

número 29 instado por doña
Basilda Balda Aguirianó* para 
que se declare a favor d©‘ don 
Manuel María Balda y Agui- 
riano la sucesión intestada de 
la que fué su esposa doña 
Primitiva Díaz Pérez y en la 
porción de bienes de dicha cau
sante que quedó libre y sin ins
titución de herederos a virtud 
de la renuncia hecha por el 
párroco y Coabjutor de la villa 
de San Vicente don Juan Elias 
Herrera y don Fernando More
no Marcilla respectivamente, 
renuncia hecha en escritura 
otorgada ante el Notario de 
esta Ciudad don Vicente Gar
cía y Calzada de los derechos 
hereditarios que coiTespondían 
con arreglo al testamento de 
la expresada carnsanfe doña 
Primitiva Díaz a la Ermita 4© 
San Roque, por lo que dicha 
porción do bienes quedó libre- 
por el presente edicto se llama 
por término de treinta días a 
todas aquellas personas que se 
crean con igual o mejor dere
cho para que dentro del plazo 
de treinta días formulen ante 
este Juzgado las reclaraaeíone.? 
que estimen oportunas, hacién
dose constar a. tal efecto que 
doña Casilda Balda Aguhfianp 
quien solicita la. declaración a 
favor de don Manuel María 
Balda y Aguiriano esposo que 
fué de la causante lo hace 
como heredera a su vez del 
precitado don Manuel María 
Balda y Aguiriano.

Dado en Haro a diez y ocho 
de Junio de mil novecientos 
treinta.

Dionisio del Prado
El Secretario,

Francisco Clavero

EDICTO

1615
En virtud de providencia 

dictada en el dia de boj" por el 
señor don Jos© González Llana 
y Pagoaga, Juez de primera 
instancia del Distrito de Pala
cio de esta Capital, en ©1 expe
diente promovido por el procu
rador don Ruperto Aicoa, en 
nombre de Jdon Miguel Pérez 
Ceniceros sobre autorización 
para unir sus apellidos Pérez 
y Ceniceros, haciendo ambos 
uno solo compuesto que diga 
<Pérez Ceniceros» para sí y 
sus sucesores, puesto que por 
ser muchísimos los que llevan 
el apellido de Pérez y para 
distinguirse ha usado siempre 
el de «Pérez-Ceniceros» près 
cidiendo en la firma del primer 
apellido, señalándolo solo con 
la inicial P. ha acordado pubü 
car tal solicitud por extracto 
sustancial en la «Gaceta de 
Madrid» y ¡Boletines Oficiales 
de esta Provincia 5^ en el de la 
de Logroño, de donde el solici
tante os natural |a fin de que 
puedan presentar su oposición 

del término de tre.s meses,
a contar desdo ei día de la • hasta Jaca yendo por la cane- 
publicación del presente edic
to en los referidos periódicos
oficiales.

Madrid, veintiuno de junio 
de mil novecientos treinta.

V.°B.®
El Juez de 1.^ instancia,

José González.
El Secretario, 

Guiliermo Pérez Herrero

JEFAÏU8A DE MISAS
SALES POTASICAS

(rciceta cU Jjinio

Í93()

I

R, O.n.°136
limo. Sr.; De conformidad 

con la propuestíi elevada a este 
Ministerio po?» el Instituto 
Geológico Minero de España 
@n 18 del corriente mes, relati
va a la conveniencia do que el 
Estado se reserve determinada 
zona en las provincias de Lé
rida, Huesca, Zaragoza, Nava
rra, Alava, Burgos y Logroño, 
que se juzga conveniente para 
realizar estudios de reconoci
miento de una información 
potásica, y teniendo en cuenta 
loá preceptos del Real-Decreto 
de 7 de Septiembre de 1^39?

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que se suspenda tempo
ralmente el derecho de registro 
de mina de potasa en la zona 
de las provincias indicadas 
comprendida dentro del perí
metro siguiente:

Límite Oeste de la zona po
tásica de Cataluña, partiendo 
de Balaguer y siguiendo el río 
Segre hasta su desembocadura 
en el Cinca y continuando 
hasta su desembocadura en el 
Ebro a partir de la cual el lí
mite va aguas arriba del Ebro 
hasta Logroño; Nájera, Santo 
Domingo, Belorado y Burgos, 
por carretera; Burgos, Soto 
Palcios, Peña Horadada, Onta- 
ñon, Pesado de Burgos hasta 
el Ebro; y continuando aguas 
arriba hasta la desembocadura 
del Zadorra en el Ebro, de 
aqui por el Zadorra hasta Vi
toria; de Vitoria por la carrete
ra hasta Pied ramifiera 5^ de 
Piedramillera por el límite 
Sur de la zona reservada por 
el Estado en la cuenca potási
ca de Navarra o intestando con 
ella hasta la unión de la carre
tera de Yesa con el límite de

la provincia de Zaragoza y 
Navarra y desde e-ste punto, 
continuando por la carretera

tera Yebra, d© Yebra en linea 
recta hasta Berg.ua y de Ber- 
gua siguiendo la carretera por 
Boitaua hasta Toledo, avanzan
do en línea recta hasta Navíi- 
rra de Navarri por la carretera 
de Águilar Peraarrua hasta su 
encuentro con la carretera que

/q va a Benabarre por Torres de 
Obispo y continuando la mis- 

/k ma carretera que va a Benaba- 
• rre hasta su terminación en el 

límite de las provincias de
Lérida y Hq^soa' y desde aqn| 
en linea recta basta Tremp y 
desde Trem pof la carretera de 
Villamitllana hasta Ysona, 
intestando desde este punto 
conellíi el límite Oeste de la 
zona potásica de Cataluña.

2. “ Que la suspensión del 
.decreto de registro de ruinas de 
potasa sea por eí plazo de dos 
apos, prorrrogable por plazos 
iguales sj a su tiempo sojuzga 
conveniente hacerlo.

3,° Que la presente Real 
Orden se publique en la Gace
ta de Madrid y Boletín Oficial 
de las provincias de Lerida, 
Huesca, .taragoza, Navarra, 
Alava, Burgos y Logroño, 
previa comqnicaoión a los In
genieros “Jefes ooiT@5p©ndienr 
tes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 18 de junio de 
1930.

Matos-Sr. ^Director General 
de Minas 5^ Combustibles.

Zaragoza a 21 de Junio de 
1930.

El Ingeniero Jgfe, 
Máximino P, Porniés

s
BafeMHHcaaHii

C^rcuisr
Con arreg'o a lo prevenido en 

ei artículo 3/6 del vigente Regla
mento de Rechitamionto, el día 
lo del píóximo mes de julio y 
hora de las once de su mañana se 
reunirá esta Junta en los locales 
que ocupa en la Calle de Nava- 
rrete el Mudo (Junto a los Pabe
llones de Intendencia Miütrr) con 
objeto de exaraidar y fallar las 
peticiones de prórroga de 2.* 
clase.

Lo que se hace púb’ico para 
conocimiento do los interesados y 
de los Alcaldes de esta provincia 
en cumplimiento de lo que se di ?- 
pone en el párrafo l.° del mencio
nado artículo 316.

Logroño 25 de Junio do 1930.
El Comandante Secretario, 

Valentín H.
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Oistrit© forestal de Logroño

articuh 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la vigente Ley de Pesca. 1251
RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de MI qiie se pullica en cumplimiento de lo proscripto en el

Número 
de la li- Fecha de la licencia 

Día, Mes y Año
NOMBRES

Años de 
edad VECINDAD .PROFESIÓN

cencía

15l 22 abril 1930 Don José Rodríguez Lafuente I9 Logroño Jornalero
i52 23 Máximo Puente 26 « «
15^ 23 Francisco Martínez Molina 33 Haro Dependiente
154 23 Narciso Aguirre Prior 35 « Industrial
Ï 55 23 José García Benes 25 e Jornalero
i56 24 Ramón Piudo Burgos 46 Miranda «
i57 24 Jerónimo Bozalongo 25 Logroño Campanero
j58 24 Manuel Madorrán Alfaro 25 « Barbero
i59 26 Vicente Díaz Pérez 70 « Propietario!
160 26 Clemente Muedra Muñoz 33 « Paseante
161 28 Primo Santa María García 31 « Jornalero
I $2 2Q D.* María Lapuente Ázofra 49 Miranda S-u sexo
163 29 Don Benigno Mendoza 47 Haro ■ Agente de Comercio
:6t 29 José Ruiz Gangutia 31 Logroño Jornalero
i65 3o Mariano Jesús Horrnilleja 29 « - Empleado
166 3o Gerardo Flores Fernández 32 « Carpintero
167 30 León Luengo Muñoz 32 « Militar

MES DE MAYO
168 1 mayo 1930 Don Rufino Matute 65 Viniegra de Abajo Propietario
i69 I Celestino Moreno 67 < «
17o 3 Doroteo López 3o Logroño Jornalero
171 3 Nicomedes Rodríguez 56 c Comercio

2 Ambrosio Lardíes 90 Haro •Propietario172 
173 
174 
I75 
176 
i77
178

3
. 3

5
5
5
5
5

Mariano Juez 
Felipe Achútegui 
Félix Bernedo 
Eulogio Nalda 
Gregorio Martínez 
Ladislao Lagala

’ 26
45
22
66
30
50

Logroño 
Calahorra
Logroño
Viguera

«
Logroño .

Escribiente 
Veterinario
Jornalero . 

Pensionista
Jornalero 

«

179 5
7

Manuel Corres
Serafín Diez

40
59

« .
San Millán

«
Labrador

181
182

77
Valentín Sangrador 
Adolfo San Martín

48
34

Viniegra de Abajo 
paños

Comercio 
Barbero 
Bracero

Jornalero 
Comercio

Sobrestante 
Escribiente 

Dependiente
Militar 

Empleado
Su sexo 
Militar

Jornalero

Í83 
184 
i85 
186 
187 
188 
189 
190

I92 
193 
194 
I95 
i96

7
7
8
8
8
9,
9
9
9
Q
9

Emeterio Albelda 
Perfecto Lecea 
Emilio Agost 
Garios Alonso 
José Murúa 
Benjamín Domingo 
Indalecio Peña 
Julián Espejo

D.* Presentación S. Miguel 
Don Nicolás Canalejo

Emilio Celis

34
34
60 ■
36
26
3I
48
5i
3>
40
29

« 
Logroño 

« 
Calahorra 

»
« 

Torrecilla 
Miranda 

Harp 
Logroño

<

9
10
12

Félix Navajas 
José Ruiz López 
Valerio Diez Domingo

25
46
41

Cenicero 
Logroño 
Miranda

<
Industrial 
Jornalero

1Q7 12 Juan Elorzúa 35 Logroño «

198
199
200
20I
202
203
2o4

12
12
12
13
13
13.
13

José María Mosquera 
Daniel Astola 
Rufino Borque 
Gregorio Barahona 
Teodoro Pérez 
Julio Yustes 
Prudencio Tajuelo

38
49 
36 
33
27 
í9 
54

Haro 
Torrecilla 
Logroño 
Miranda 
Logroño 

«
«

<c 
Labrador 
Jornalero 
Empleado 
Militar 
Ebanista’ 
Obrero 

Cnmprcio
2o5
206
207
208
209

13
14 
M
14
14

Luis Castellanos 
Saturnino Gordejuela 
Manuel García 
Jesús Lizuaín 
Pedro Alonso

44
27
40
28
38
27
34
46

<í
Miranda 

Villanueva
Logroño 

«

Jornalero 
Industrial
Jornalero .

Estanquero 
Médico

• 210
2 I I
212

14 
i5 
i5

José Aguirre 
Evaristo Calderón 
Isidoro García

«
Arnedillo

Barbero
Labrador

Logroño, 30 de abril de 1930.—El Ingeniero Jefe, Jesús Briones. (Continuará)
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Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial en 
la sesión que celebró el día doce del 
mes actual, la cual fué presidida 
por D. Alfredo Muñoz, Presidente 
de la Exema. Diputación provin
cial y a ella asistieron los Diputa
dos señores Iban tabarro, Gutiérrez 
de Bárcena, Santaol-alla, Díaz y 
Remón.

Ábierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Se acordó señalar para celebrar 
sesión ordinaria el 28 del mes 
actual dando principio el acto, a 
las once y media.

La Comisión quedó enterada de 
comunicación del Sr. Ingeniero 
Agrónomo, en la que remite certi
ficado médico roferente a D. José

de la Gasa de Castilla la Vieja y ' 
León, gestiona la probabilidad de i 
que el Pabellón regional que han 
construido dichas Diputaciones sea 
cedido al futuro Centro regional, 
en el cual proyectan realizar sus 
organizadores intensa labor cuUu- ' 
ral y exponer constantemente pro
ductos industriales de la región, 
siendo esto en cierta forma una
c ontinuación de la exhibición he
cha hasta ahora, se acordó la ce
sión en principio de los derechos 

j que pueda corresponder a esta Di- 
j putaeión, siempre que lo cedan 

igualmente las demás Corporacio 
nes interesadas, y que cuantos gas
tos puedan originarse sean de car

Î go del futuro Centro regional.
i Interesar del alcalde de Latdero 
' varies datos referentes al prado 
Î Monreal propiedad de la Diputa- 
■ ción en el término de ^Salobre» de 
' dicha jurisdicción.

Pérez, Vaquero de la Gasa de Be- ‘ 
neficencia, en cumplimiento a lo 
dispuasto en el artículo 74 del Re
glamento de Empleados de esta Di 
piitación.

Vistas las peticiones formuladas 
por varios Ayuntamientos en sú
plica de que se les conceda atgún 
auxilio para atender con ello a 
aminorar los daños extraordina
rios causados a los particulares 
con motivo de las frecuentes lluvias 
de esíos días, y, teniendo en cuenta, 
que con la pequeña cantidad de 
3.000 pesetas consignadas en el pre 
supuesto provincial para calami
dades, no podría remediar esta Di- 
puiacion ni aun en parte los consi
derables perjuicios sufridos, se
íiOOf'íio signifiocír ct los
toi pelicionarios qus, lo más viable 
es qus recurran al Gobierno en sú
plica de socorro con cargo a las 
cantidades presupuestadas al efec
to, para lo cual deben promover el 
expeaiente a que hace referencia la 
Circular del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, publica 
da en el «Bolehn ofictal>> corres
pondiente al día 10 del presente 
mes, cumpliendo para ello lo dis
puesto en la Beal orden de 25 de

: Dar las mas expresivas gracias 
a D. Juan Navas Lizarbe, vecino 
de esta Ciudad, domiciliado en el 
Muro del Carmen, 4, 2.^ por su 
donación de diferentes muestras de 
especialidades farmacéuticas, he
chas con destino a los enfermos de 
este Hospital provincial.

Aprobar la factura presentada 
par la Compañía fabril «SINGER» 
importante 195*30 por el acopla
miento de un motor eléctrico a la 
máquina de coser empleada por la 
hermana encargada del costurero 
del Hospital provincial.

Id; id, por los señores Medel y 
Reina, Industriales de esta ciudad, 
importante 1.495 pesetas por el pin
tado de las camas de hierro con .sus 
jergones en varias salas del Hos
pital provincial, armarios existen
tes en las mismas y diversos útiles

obras.
Significar a D. Eustaquio Mar

tínez, vecino de Santa Engracia 
(Jubera} no hay necesidad de cons 
truir los terraplenes que indica en 
el camino vecinal que desde di
cha aldea enlaza con la carretera 
de Garay a Calahorra, toda vez 
que con el que se construye por el 
propietario de una finca lindante

les, importantes 36.62T8Ô pesetas.
Id. id. diferentes cuentas y fac

turas por distintos servicios y su
ministros hechos a ios Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Id. id. la liquidación de las can
tidades ingresadas por los Ayun
tamientos incursos en el único 
grado de apremio, y abonar al

agosto de 1928, que en él se inserta, 
y dirigir telegramas al Exemo. se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Goberna
ción en suplica de que al efectuar 
el reparto de socorros tenga muy 
en cuenta la triste situación en que 
ha quedado esta laboriosa provin
cia, esencialmente agrícola, y con
ceda la mayor cantidad posible pa
ra estos castigados agricultores, 
merecedores como el que mas por 
todos conceptos, de que se les atenúe 
la angustiosa situación en que se 
hallan'.

Dada cuenta de la comunicación 
del señor Delegado ds las Diputa
ciones Castellano-Leonesas en la 
Exposición de Sevilla, D. Francis
co Pérez Otero, en la que, a fin de 
llevar a cabo la creación en Sevilla

que tardo afectan a la higiene y su 
debida conservación.

Gon el fin de obtener la adapta
ción del Guipréstiio concertado con 
el Banco de Credilo Local para la 
construcción de caminos vecinales, 
a la situación actnyjt de esta Di
putación, sá acordó concretar laso 
lución que a ella convendría en la 
siguiente forma: Ampliación del 
plazo de fjecución de obras a siete 
años, en vez de los cinco primera
mente [concertados, especificando la 
distribución que del resto de 

£ 2,122.112 08 pesetas que resta por 
percibir, ha de hacerse en los años 

, 1930, 1931, 1932,1933 y 1934.
I Devolver al Sr. Ingeniero Direc- 
í tor de la Sección de Vías y obras 
¡ provinciales la instancia suscripta

I
por varios terratenientes cuyas fin
cas se hallan situadas cerca del ca 
mino vecinal ds Calahorra a San

I Adrián, a los efectos de que amplíe 
i su informe, en el sentido de que si 

cree factible que en vez de alcanta
rillas se colocaran dos o tres tubos 
de desagüe, con lo cual podría solu
cionarse los deseos de los interesa
dos, y en caso afirmativo que ma
nifieste el coste aproximado de las

con dicho camino, quedará este en 
buenas condiciones.

. Conceder et importe de un mes 
al becario de la carrera eclesiástica 

- José López Ochoa, en atención a 
prolongarse el curso académico en 
el Seminario Conciliar.

Conceder veinte días de licencia 
para solventar asuntos de familia, 
y tener que ausentarse de la Capi
tal al Portero del Asilo, Pedro Ibá- 
ñez Cámara.

Admitir en el Asilo provincial a 
Anselma Martin Alonso, viuda, 
natural de Cenicero y Miguel Mu-^ 
ro Antoñanzas, viudo de 64 años 
de edad, natural y vecino de Ca
lahorra.

Id. en el Manicomio provincial a 
Hilario López Pérez, casado, de 32 
años dd edad, natural y vecino de 
Calahorra', Gabina Castillo Gil de 
Muro, casada, de 42 años de edad 
natural y vecina de Arnsdo; Lau
reano Gurrea Garrido, soltero de 
15 años de edad, nahiral y vecino 
de Arnedo; Petra Rubio Cabezón, 
soltera de 40 años de edad, natural 
y vecina de Torrecilla de Cameros 
y Miguel Lumbreras Marin, soltero 
de 32 años de edad, nahiral y veci
no de Santo Domingo de la Calza
da.

A propuesta del Sr. Médico Jefe 
del Manicomio provincial se con
cedió la salida de dicho Estableci
miento a doña Tomasa Ruiz Isasi, 
vecina de Cihuri, por no padecer 
un proceso que exija o necesite un 
tratamiento frenocomial.

Trasladar al Manicomio de Na
varra a tres dementes, abonando 
tres pesetas diarias por estancia 
por cada uno.

Aprobar diez cerlificaciones cua
druplicadas de obra ejecutada en 
los caminos por contrata, corres
pondientes al pasado mes de mayo, 
y que son: de Abalos al de San Vi-. 
cente a Baños de Ebro-, Santo Do
mingo a Zarratón; Quiutanar de 
Rioja al límite de la provincia; Al- 
canadre a la Venta de Rufino; Ga 
lahorra a San Adrián; Trevijano 
a la carretera de Piqueras a Lo
groño; Uruñuela por Huércanos ál 
Alto de San Anión; Carretera de 
Lermaa la Estación de San Asensio 
a la de Barbadillo del Pez a Quin- 
tañar de la Sierra por Huerta de 
Arriba, Casiroviejo a. Sania Colo
ma y el de Brieva de Cameros a la 
carretera de Lerma a la Estación 
de San Asensio. ]

Id. id. las cuentas de gastos oca- ; , 
sionados en el mes de mayo en la ' 
Sección de Vías y obras provincia- i

Recaudador ejecutivo D. Pedro
Puerta las 269'84 pesetas por el I premio de cobranza.

Id. id. el balance de las opera
ciones de Contabilidad hr.sta el 
3I de mayo próximo pasado y la 
nota de’ movimiento de fondos en 
dicha focha, quedando enterada 
la Comisión de ht relación de cré
ditos pendientes do pago por re- 

I saltas de ejercicios anteriores y 
I del estado comparativo déla exis- 
I tencia en Caja el día 9 de los co- 
i rrientes con relación al 25 de fe- 

r í brero último, y del que resulta 
una diferencia en más de 85.468'87 
pesetas.

I Ordenar a los Ayuntamientos de 
Casalarreina y Cuzcurriía la re
misión de una certificación en que 
consto si las existencias en metá
lico que so les tiene embargada 
han sido invenidas, y requifirles 
nuevamente para ¡que verifiquen 
el ingreso de los descubioríos 
dentro del plazo de cinco días ad
virtiéndoles que pasado el cual se 
dará conocimiento ai Juzgado de 
Instrucción a los efectos de la res
ponsabilidad que proceda.

Publicar en ©1 «Boletín oficial» 
id liquidación de ios ingresos que 
oireotamente so han verificado 
por la Tesorería de Hacienda pú
blica, de las cantidades que han 
correspondido a los Ayuntamien
tos do la provincia por contribu
ciones e impuestos que han sido 
aplicados al pago de la cantidad 
señalada a cada uno ©n concepto 
de aportación Municipal forzosa 
para la Hacienda provincial en el 
ejercicio pasado de I929, requi- 
riéndoles el inmediato ingreso en 
la Caja provincial del .«aldo que 
resultan adeudando, apercibién
doles con el empleo del jprocedi- 
miento de apremio sino lo verifi
can y la devolución de las canti
dades que han sido ingresadas de 
más por algunos Ayuntamientos 
importantes, 1.6o8‘25 pesetas.

Informar al Exornó. Sr. Gober
nador civil de la provincia, aun
que no en forma definitiva, el ex
pediente de desagrupaoión de Ies 
Ayuntamientos de Herramélluri 
y Ochánduri, agrupados para el 
sostenimiento de un Secretario 
común por real decreto de 4 de 
julio de 1925.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la s'^sión.

Lo que coifforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial, se publica en 
este «Boletín oficial».—El Presi
dente, Alfredo Muñoz. El Secre
tario, Benigno Maoua.

SGCB2021


